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JUICIO: "FLORES ROQUE CARLOS c/ SORANE NESTOR ADRIAN s/ MEDIDA CAUTELAR
RESIDUAL. EXPTE. N° 454/26"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 18 días del mes de Marzo del año 2026, siendo
horas 11:00, días y horas fijados en autos caratulados FLORES ROQUE CARLOS c/ SORANE
NESTOR ADRIAN s/ MEDIDA CAUTELAR RESIDUAL EXPTE. N° 454/26, se conectan a la
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por sistema de videoconferencia a
través de la aplicación Zoom:S.S. Dr. Pedro D. Cagna, Juez del Juzgado Civil y Comercial Común
de la V° Nominación del Centro Judicial Capital; el Dr. Agustin Martinez de la Defensoria I
Nominación del Centro Judial Capital en representación de Roque Carlos Flores. Se hace constar
que el señor Nestor Adrian Sorane no se conectó, estando debidamente notificado.

 Abierto el acto, S.S. el Dr Martinez manifestó que su representando pudo ingresar al al inmueble de
Calle Emilio Castelar N°1666, donde se encuentra viviendo actualmente. Agregó que las
condiciones en las cuáles se encontraba el mismo las desconoce y serán objeto de otro proceso
judicial.

Atento a lo manifestado por la Defensoria Oficial de la I° nominación, se tiene por cumplido el objeto
procesal de la pretensión planteada.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Secretaría, 18 de marzo de 2026.-
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